
GASTOS PRESUPUESTARIOS 

Gastos Presupuestarios 2020 

VARIACIONES DEL PRESUPUESTO INICIAL CONTRA EL EJERCIDO. 
EJERCICIO 2020



JUSTIFICACION DE LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO INICIAL CONTRA EL EJERCIDO 2020 

Capítulo 1000 

SERVICIOS PERSONALES.- La variación presupuestal de éste Capítulo es por el orden de $48,668,374 
representando una reducción en relación al Presupuesto inicial, obedece principalmente: 

Los movimientos de altas y bajas por renuncias a las plazas por parte de los trabajadores, cuyos recursos 
previstos en dichas plazas se aplicaron para las nuevas contrataciones que se realizaron al final del ejercicio 
fiscal. 

Así mismo, se hicieron reasignaciones a nivel general, entre las partidas del mismo Capítulo 1000. Como 
consecuencia, la asignación global para éste Capítulo no se incrementó durante el ejercicio fiscal, dando 
cumplimiento a la fracción V del artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Capítulo 2000 

MATERIALES Y SUMINISTROS. Este Capítulo presenta una variación de $60,659,522 en relación al Presupuesto 
inicial aprobado por el H. Congreso del Estado, entre las más relevantes se encuentran: 

• MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION, asignaciones destinadas a cubrir
materiales y artículos de construcción y reparación, material eléctrico y electrónico, artículos metálicos
para construcción, maderas y productos de madera, productos minerales no metálicos, cemento y
productos de concreto y cal, yeso, principalmente para la renovación y adecuación de las diversas áreas
de gobierno.

 ALIMENTACIÓN Y UTENSILIOS, destinado a la adquisición de productos alimenticios para personas, así
como utensilios principalmente para los CERESOS, así como para el personal que cubre operativos, así
como en el desempeño de actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función pública.

 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES, principalmente en refacciones y accesorios
menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información, herramientas, refacciones y accesorios
menores de equipo de transporte, refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de
administración, refacciones y accesorios menores de otros bienes muebles, entre otros.

 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS, el incremento de esta partida presupuestal se debe a la
adquisición de combustibles y lubricantes para los vehículos oficiales en la labor de diversas diligencias,
giras de trabajo, para actividades de patrullaje realizado por la corporación en operativos, así como en la
operación de los distintos programas institucionales a cargo de las dependencias y entidades como la
entrega de apoyos como despensas a las personas afectadas por el Covid-19.

 VESTUARIO, BLANCOS PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPORTIVOS, destinados a la
adquisición de uniformes para personal sindicalizado y no sindicalizado, chalecos, compra de vestuario y
uniformes, así como prendas de seguridad y protección personal.



Capítulo 3000 

SERVICIOS GENERALES.- Este Capítulo presenta una variación de $99,199,375 en relación al Presupuesto inicial 
aprobado por el H. Congreso del Estado, las principales partidas en que se refleja éste gasto son: 

 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, entre los que se destaca los de Difusión por
Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades Gubernamentales para
difundir las medidas y acciones preventiva alusivas al Covid-19, por el costo de la comunicación social y
publicidad de las labores institucionales, los Servicios de creatividad, preproducción y producción de
publicidad, servicios de creación y difusión de contenidos a través de internet, entre otros.

 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTOS, Arrendamientos especiales Kioscos fiscales, de equipo de transporte,
de mobiliario y equipo de administración, educacional, de edificios, de activos intangibles, entre otros.

 SERVICIOS OFICIALES, por gastos de representación, exposiciones, entre otros.

 SERVICIOS DE INTSLACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONST., por Conservación y
mantenimiento menor de inmuebles, servicios de limpieza y manejo de desechos, instalación,
reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramientas, instalación, reparación y
mantenimiento de equipo cómputo, entre otros.

 SERVIVIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TEC. Y OTROS SERVICIOS, por servicios de seguridad privada,
los servicios legales de contabilidad, auditoría y relacionados, servicios de capacitación, entre otros.

Capítulo 4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. - Este Capítulo presenta una variación de 
$19,413,577 en relación al Presupuesto inicial aprobado por el H. Congreso del Estado, reflejando este 
disminución en algunas partidas principales como son: 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS.  Entre los que se destacan: 

Junta Estatal de Caminos. Por recursos destinados para pagos inherentes a la operación de la Junta, 
además de atender diversos programas entre ellos el de rehabilitación de caminos rurales. 

Una variación de recursos de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas por reorientación de 
recursos para cubrir diversas necesidades de la propia Comisión como Servicios Personales y Gasto de 
operación. 



ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER EJECUTIVO. Entre los que se destacan: 

Subsidio a Escuelas destinado para sufragar diversos gastos tales como pago de Servicios personales 
entre otros gastos necesarios para la operatividad a nivel Medio Superior (CECYTE, Prepa Morelos) y 
COBACH. 
El Convenio de Pago con el ISSSTE, destinado a cubrir adeudos con SEP/ISSSTE. 

Aportación al Sector Salud en el gasto de operación para atender las necesidades de bienes e insumos 
requeridos para estar en condiciones de atender de la mejor manera a los pacientes afectados por la 
pandemia del COVID-19. 

Aportación por Recuperación Salud, derivado de la recaudación por el cobro de cuotas de recuperación 
por el uso del servicio. 

Una reducción al programa Habilitar Infraestructura por reorientación de recursos para dar 
cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19. 

Una reducción a la Cultura por reorientación de recursos para dar cumplimiento a necesidades 
prioritarias por Contingencia Covid-19. 

Una reducción al Programa Impulso Productivo Familiar por reorientación de recursos para dar 
cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19. 

Una reducción al Programa Estatal a la Productividad Pesquera y Acuícola por reorientación de recursos 
para dar cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19. 

Una reducción al Fondo Ambiental para el Desarrollo originalmente asignados para dar cumplimiento a 
Convenios CONAFOR. 

Una reducción al programa Créditos a las Mujeres Emprendedoras por reorientación de recursos para 
dar cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19, así como transferencias a 
diversas partidas de gasto corriente. 

Una reducción al Deporte los cuales habían sido originalmente destinados a becas, logística y 
organización para Olimpiadas en diferentes etapas, apoyos a entrenadores, así como aportaciones 
económicas por Contingencia Covid-19. 

Una reducción al Programa Estatal a la Productividad Agropecuaria ejecutado por SEPADA, por 
reorientación de recursos para dar cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19.  

Una reducción al programa Vivienda Para Todos por reorientación de recursos para dar cumplimiento a 
necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19. 

Una reducción a los Programas Estratégicos por reorientación de recursos para dar cumplimiento a 
necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19, así como transferencias a diversas partidas de gasto 
corriente e indemnizaciones. 



AYUDAS SOCIALES A PERSONAS. Entre la que se destaca: 

Una reducción a los Apoyos a Servicios Asistenciales toda vez que se reorientaron los recursos para dar 
cumplimiento a necesidades prioritarias por Contingencia Covid-19 en la partida presupuestaria creada 
dentro del Capítulo 8000, para la aplicación de recursos de dicho programa. 

Capítulo 5000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.- Este Capítulo presenta una variación de $13,943,192 en 

relación al presupuesto inicial aprobado por el H. Congreso del Estado, reflejando este incremento en algunas 

partidas principales como: 

 EQUIPO AEROESPACIAL. Asignaciones destinadas para el transporte de personas y carga, para el

desempeño de las funciones utilizadas por las dependencias en la ejecución de programas de seguridad

pública y de ambulancia aérea.

 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la

adquisición de equipos y aparatos para cubrir necesidades de equipo de cómputo de diversas áreas de

Gobierno que permitan brindar un servicio ágil a la sociedad, como computadoras de escritorio y laptop,

impresoras, aparatos telefónicos, escáner y proyectores.

 OTROS EQUIPOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y

equipos especializados adquiridos por los entes públicos.

 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION. Asignaciones destinadas a la adquisición de

equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, tales

como: comunicación satelital, transmisores, receptores; amplificadores, equipos telefónicos y demás

equipos y aparatos para el mismo fin. Se adquirieron amplificador de potencia tipo Buc, sistema de

CCTV y detector de humo, conectividad internet en Loreto, Comondú, Mulegé, equipo para

transmisiones y producción, sistema inalámbrico de video y accesorios, equipo de transmisión de radio y

procesador de audio, georadar para trabajo de campo.

 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y

sistemas modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como:

estantes, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, credenzas, entrepaños,

gabinetes, entre otros.

 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática para

cubrir necesidades de diversas áreas de Gobierno, principalmente en áreas de recaudación.

 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a la adquisición de diversas

herramientas y máquinas para cubrir necesidades de diversas áreas de Gobierno, que facilite y permita

brindar un servicio eficiente.



 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, ventilación y de

refrigeración comercial e industrial. Incluye: las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire

ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado.

 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION. Asignaciones destinadas a la adquisición de

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones

de los entes públicos, tales como: equipo de fotocopiadoras, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V.,

equipos de detección de fuego y alarmas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes

públicos. Incluye los utensilios para el servicio de alimentación.

Capítulo 6000 

INVERSIÓN PÚBLICA.- Este Capítulo presenta una variación de $72,602,682 en relación al Presupuesto inicial 
aprobado por el H. Congreso del Estado, la cual contempla aportaciones federales del Ramo General 33 las 
cuales se establecen como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 
Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación dispuesta en la Ley de Coordinación Fiscal; entre las más relevantes 
se encuentran: 

 2da. Etapa del Museo de Arte de la Ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, Baja
California Sur;

 $ 26,880,938.66 

 Construcción de tanque de regularización de acero vidriado de 1500 m3 y
sectorización de la red de agua potable en el Sector Noreste de la Ciudad de La
Paz, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $ 23,220,327.84 

 Proyectos de electrificación que ayuden a combatir la pobreza extrema y el
rezago social, conforme a lo previsto en la LCF y en la Ley General de Desarrollo
Social;

 $ 12,882,500.08 

 Construcción de recámaras Adicionales que ayuden a combatir la pobreza
extrema y el rezago social, conforme a lo previsto en la LCF y en la Ley General de
Desarrollo Social;

 $ 11,895,546.00 

 Ampliación de Red de Alcantarillado Sanitario en Ampliación El Centenario (zona
alta y baja), en El Centenario, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $ 10,515,332.51 

 Proyectos Hidráulicos que ayuden a combatir la pobreza extrema y el rezago
social, conforme a lo previsto en la LCF y en la Ley General de Desarrollo Social;

 $ 10,475,201.58 

 Pavimentación con Concreto Asfaltico de la Calle Antonio Verdugo, tramo
Oficinas de la Delegación a Carretera Transpeninsular, ubicada en Los Barriles,
Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $    7,394,189.58 

 Pavimentación Blvd. Luis Donaldo Colosio Murrieta, tramo Calle Damiana a
Libramiento Santiago Oceguera, en la Ciudad de La paz, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $    6,548,440.33 

 Pavimentación con Concreto Hidráulico y Regeneración Urbana de la calle
Belisario Domínguez, tramo 5 de mayo a Constitución, Ciudad de La Paz, B.C.S.;

 $    6,074,638.75 



 Rehabilitación Integral del Gimnasio de Usos Múltiples en La Paz, Mpio. de La
Paz, B.C.S.;

 $    5,934,685.13 

 Rehabilitación Interior del Área de Mujeres del "CERESO" La Paz, Cd. de La Paz,
Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $    5,634,381.08 

 Centro de Justicia Penal Cd. de La Paz, Mpio. La Paz, B.C.S.;  $    4,680,495.30 

 Rehabilitación de la Antigua Casa Municipal y Cárcel Pública del Triunfo, Mpio. de
La Paz, B.C.S.;

 $    3,713,536.92 

 Construcción de tanque de regularización de acero vidriado de 1500 m3 y
sectorización de la red de agua potable en el Sector Noreste de la Ciudad de La
Paz, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $    3,358,311.21 

 Pavimentación con Concreto Hidráulico y Regeneración Urbana de la calle
Independencia, Tramo: Francisco I. Madero a Revolución de 1910, de la Cd. de La
Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $    3,326,180.60 

 Construcción del estacionamiento del Nuevo Sistema de Justicia Penal, en la
localidad de San José del Cabo, Mpio. de Los Cabos, B.C.S.;

 $    2,994,180.55 

 Segunda Etapa del Circuito Peatonal Centro Histórico de La Paz: Circuito Uno: 1)
Calle 5 de Mayo, tramo: Belisario Domínguez a Francisco I. Madero 2).-Belisario
Domínguez, tramo: 5 de Mayo a Independencia;

 $    5,539,323.87 

 Conclusión de los Trabajos de la 2a. Etapa de las Oficinas Administrativas, en San
José del Cabo, Mpio. de Los Cabos, B.C.S.;

 $    2,916,519.71 

 Primera Etapa Rehabilitación Plaza Mijares en San José del Cabo, Mpio. de Los
Cabos, B.C.S.;

 $    2,655,287.28 

 Pavimentación Calle Abelardo Rodríguez Montijo Rodríguez, tramo: Blvd.
Forjadores a Ernesto Chávez, Mpio. de Los Cabos;

 $    2,415,498.70 

 Proyecto Remodelación Casa de Día La Alborada en Cd. Constitución, Mpio. de
Comondú, B.C.S.;

 $    2,302,140.07 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Miguel L. Legaspi y Mariano
Abasolo y Gral. Manuel Márquez de León y Mariano Abasolo de la Cd. de La Paz
BCS;

 $    2,189,807.87 

 Reconstrucción con Concreto Hidráulico del Blvd. 5 de Febrero Tramo: Crucero
Abasolo en la Cd. de La Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $    2,158,518.17 

 Construcción de colector para cisterna de drenaje pluvial en la localidad de El
Carrizal, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $    2,103,117.35 

 Construcción de la Oficina recaudadora de rentas en el edificio que ocupa la
Secretaria de Finanzas y Administración en la Ciudad de La Paz, Municipio de La
Paz, B.C.S.;

 $    1,988,461.61 

 Construcción y Remodelación del Instituto Sudcaliforniano para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en la localidad de La Paz, Municipio de La Paz,
B.C.S.;

 $    1,834,970.29 

 Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Calle José María Morelos y Pavón,
Tramo: Nicolás Bravo a Paseo Adolfo López Mateos, en Loreto B.C.S.;

 $    1,828,809.79 

 Rehabilitación del Estadio de Béisbol Arturo C. Nahl en La Paz, Mpio. La Paz,
B.C.S.;

 $    1,745,228.61 



 Rehabilitación y Equipamiento para los Campos Deportivos de Arcoiris 3, Invi
Chametla, Jericó, La Fuente, Perlas del Golfo, Olas Altas, Valle Dorado, Valle del
Mezquite y UABCS, ubicados en diferentes Colonias de la ciudad de La Paz, B.C.S.;

 $    1,732,298.65 

 Ampliación de la red de agua potable en la colonia La Pitahaya-Valle Dorado en
su segunda etapa, en La Paz, Mpio. de la Paz, B.C.S.;

 $    1,728,777.48 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Gral. Manuel Márquez de
León y Francisco I. Madero y Revolución de 1910 y Manuel Pineda, Cd. de La Paz
B.C.S.;

 $    1,596,606.32 

 CECYT 10 en Cd Constitución, Mpio. de Comondú, traslado, habilitado y montaje
de 4 aulas prefabricadas;

 $    1,588,859.86 

 Reconstrucción con Concreto hidráulico de cruceros: Constitución y Francisco I.
Madero y Constitución y Revolución 1910 de la Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,586,594.47 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Ignacio Allende y
Revolución de 1910 e Ignacio Allende y Aquiles Serdán Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,586,081.51 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Francisco I. Madero y
Santos Degollado y 16 de Septiembre y Guillermo Prieto Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,551,415.40 

 Construcción de Fosas Triples en Panteón Perlas del Paraíso en la Ciudad de La
Paz, B.C.S.;

 $    1,548,655.75 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Ignacio Allende e Ignacio
Altamirano e Ignacio Allende y Valentín Gómez Farías Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,524,502.63 

 Pavimentación del Acceso al Inmueble que ocupa el Gobierno del Estado en el
Aeropuerto Internacional Manuel Márquez de León en la Ciudad de La Paz,
B.C.S.;

 $    1,496,389.02 

 Reconstrucción con Concreto hidráulico de cruceros: Blvd. Agustín Olachea Avilés
y Tenochtitlan de la Cd. de La Paz, B.C.S.;

 $    1,472,762.10 

 Construcción de Plaza con Techumbre en Puerto San Carlos, Mpio. de Comondú,
B.C.S.;

 $    1,460,484.82 

 Segunda Etapa del Circuito Peatonal Centro Histórico de La Paz: Circuito Uno: 1).-
Calle 5 de Mayo,  Tramo : Belisario Domínguez a Francisco I Madero 2).- Belisario
Domínguez, Tramo: 5 de Mayo a Independencia, en la Ciudad de La Paz, Mpio. de
La Paz, B.C.S.;

 $    1,400,000.00 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Gral. Félix Ortega Aguilar y
Nicolás Bravo y Gral. Félix Ortega Aguilar y Melchor Ocampo Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,313,066.56 

 Iluminación Arquitectónica en Fachadas Exteriores del Inmueble que ocupa La
Catedral de Nuestra Señora de La Paz, ubicada en la Ciudad de La Paz, en el
Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $    1,287,548.68 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Nicolás Bravo y Valentín
Gómez Farías y Ignacio Altamirano y Santos Degollado Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,251,157.58 

 Ampliación de la Casa de Día Santa Fe, La Paz, B.C.S.;  $    1,199,027.01 

 CETMAR 31 en Cabo San Lucas, Mpio. de Los Cabos, traslado, habilitado y
montaje de 3 aulas prefabricadas;

 $    1,191,221.89 

 Elaboración del análisis costo y beneficio del Libramiento Sur-Poniente con
conexión al acceso Sur, de la Ciudad de La Paz, Baja California Sur;

 $    1,150,000.00 



 Equipamiento electromecánico de pozo #2 en la localidad de Loreto, Mpio. de
Loreto, B.C.S.;

 $    1,149,901.24 

 Construcción y remodelación del Instituto Sudcaliforniano para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en la localidad de La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $    1,128,746.61 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Melchor Ocampo y
Guillermo Prieto y Melchor Ocampo e Ignacio Ramírez de la Cd. de La Paz B.C.S.;

 $    1,122,855.07 

 Trabajos Complementarios a la obra del Museo del Arte de la Cd. de La Paz, Baja
California Sur;

 $    1,049,263.02 

 Rehabilitación del Módulo 1 CERESO La Paz, ubicado en localidad de La Paz,
Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $    1,042,536.45 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Miguel L. Legaspi y Héroes
de Independencia y Gral. Manuel Márquez de León y Josefa Ortiz de Domínguez
Cd. de La Paz, B.C.S.;

 $    1,029,215.87 

 Pergolado de Madera y Herrería en Exteriores de Oficinas Administrativas en San
José del Cabo, Mpio. de Los Cabos, Baja California Sur;

 $   961,202.98 

 Construcción de la Oficina Recaudadora de Rentas en el Edificio que ocupa la
Secretaría de Finanzas y Admón. en la Localidad de Guerrero Negro, Baja
California Sur;

 $   938,355.07 

 Segunda Etapa del Circuito Peatonal Centro Histórico de La Paz: Circuito Dos: 1)
Calle Francisco I. Madero tramo: 5 de Mayo a Independencia 2).-Independencia,
tramo: Belisario Domínguez a Francisco I. Madero;

 $   1,359,326.89 

 Construcción de Techumbre en la Localidad de San Bartolo, Municipio de La Paz,
Baja California Sur;

 $   904,730.86 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de crucero Nicolás Bravo y Lic. Primo
Verdad Cd. de La Paz B.C.S.;

 $   879,446.30 

 Construcción de Gaza de Incorporación de la Carretera Transpeninsular al Norte
a Boulevard Pino Payas, en la ciudad de La Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $   774,597.22 

 Rehabilitación de la Rotonda de los Sudcalifornianos Ilustres, en La Paz, Mpio. de
La Paz, B.C.S.;

 $   758,136.26 

 Ampliación de Red de Alcantarillado Sanitario en Ampliación El Centenario (zona
alta y baja), en El Centenario, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $   757,457.58 

 Construcción de barda perimetral en el predio federal a cargo de la Secretaría de
Marina, en la ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, Baja California Sur;

 $   719,888.05 

 Construcción de Instalaciones Militares en el Aeropuerto Internacional de Loreto,
Mpio. de Loreto, B.C.S.;

 $   593,737.54 

 Pavimentación de acceso del Nuevo Sistema de Justicia Penal, c. Cerro de la Cruz
entre Cerro Potrero a c. S/Nombre en la localidad de San José del Cabo, Mpio. de
Los Cabos, B.C.S.;

 $   585,379.56 

 Casa del Estudiante Sudcaliforniano en la Ciudad de México;  $   520,572.40 

 Mejoramiento CERESO Ciudad Constitución, en la localidad de Ciudad
Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.;

 $   459,747.57 

 Consejo de la Judicatura en la Cd de La Paz, B.C.S.;  $   411,182.22 



 Embellecimiento de las Fachadas Exteriores del Museo de Arte en la ciudad de La
Paz, Municipio de La Paz, Baja California Sur;

 $   395,330.40 

 Conalep en La Paz, Mpio. de La Paz, traslado, habilitado y montaje de 1 aula
prefabricada;

 $   394,544.74 

 CECYT 05 en Cabo San Lucas, Mpio. de Los Cabos, traslado, habilitado y montaje
de 1 aula prefabricada;

 $   376,191.55 

 Reconstrucción de la Sala de Sesiones del H. Congreso del Estado de Baja
California Sur, en la Ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $   334,771.53 

 Remodelación de alberca del Complejo Deportivo INSUDE, en la ciudad de La Paz,
Mpio. La Paz, B.C.S.;

 $   254,516.50 

 Pavimentación con Carpeta de Concreto Asfáltico en Áreas de Estacionamiento
del Nuevo Hospital Psiquiátrico, en la Ciudad de La Paz, Mpio. de La Paz, Baja
California Sur;

 $   246,842.35 

 Reconstrucción con Concreto Hidráulico de la calle Josefa Ortiz de Domínguez,
tramo Crucero Blvd. 5 de Febrero;

 $   243,995.85 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de cruceros: Miguel L. Legaspi y
Guillermo Prieto y Miguel L. Legaspi e Ignacio Altamirano Cd. de La Paz B.C.S.;

 $   240,899.73 

 Empastado de Campo de Béisbol Infantil en INSUDE, en la localidad de La Paz,
Municipio de La Paz, Baja California Sur;

 $   231,311.75 

 Iluminación Arquitectónica en Fachadas de la Antigua Casa Municipal y Cárcel
Pública en la Población del Triunfo, así como Áreas comunes en la Calle
Ayuntamiento E/Progreso y Márquez de León, en el Municipio de La Paz, B.C.S.;

 $   221,392.60 

 CET DEL MAR No. 30, Puerto San Carlos, Mpio. de Comondú, B.C.S.;  $   190,965.49 

 Suministro e instalación de estaciones de lavado de manos en varias localidades
del Estado de Baja California Sur;

 $   183,113.89 

 Suministro y Colocación de Línea de Energía, Balance y Rehabilitación de
Tableros en General, en el Asilo de Ancianos San Vicente de Paul, en La Paz,
Municipio de La Paz, Baja California Sur;

 $   179,375.68 

 Pavimentación con Carpeta Asfáltica, Saneamiento del Sistema de Agua Potable
(Tubería PVC3") y Saneamiento del Sistema de Drenaje (Tubería PVC 8"),
Alumbrado Público, Banquetas, Guarniciones y Señalamiento de la calle
Francisco Pelayo López, tramo: Blvd Hugo Cervantes del Rio a Santos Degollado,
en Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.;

 $   170,103.90 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de crucero Lic. Primo Verdad y Antonio
Rosales Cd. de La Paz B.C.S.;

 $   158,352.03 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de crucero Nayarit y Revolución de 1910
Cd. de La Paz B.C.S.;

 $   152,170.43 

 Construcción de la ampliación del Centro Comunitario de la Colonia La Pasión, en
la Ciudad de La Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S.;

 $   141,435.11 

 Reconstrucción con concreto hidráulico de crucero Nayarit y Guillermo Prieto Cd.
de La Paz;

 $   121,980.55 

 Construcción de Caseta de Vigilancia en el Centro Comunitario La Pasión, en la
Ciudad de La Paz, Mpio. de La Paz, Baja California Sur;

 $   109,405.03 



Capítulo 7000 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Este Capítulo presenta una variación de $ 985,455,147 en 
relación al Presupuesto inicial aprobado por el H. Congreso del Estado, reflejando este disminución en algunas 
partidas principales como son: 

 Fideicomiso para la Administración del Aprovechamiento con el 50%

 Fideicomiso Turismo 80% impto. s/Hospedaje a los Municipios con el 21%

 Fideicomiso Obras 53.2% del 37.6% Impuesto s/Nomina a los Municipios con el 16%

Capítulo 8000 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Este Capítulo presenta una variación de $489,026,709 en relación al 
Presupuesto inicial aprobado por el H. Congreso del Estado. 

PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS. Entre las principales variaciones se 
encuentran aquellos derivados principalmente de los Servicios del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de los Municipios de Los Cabos y de La Paz, Servicio de Control Vehicular de los Municipios de La Paz y 
de Los Cabos, el Fondo Nómina de los Municipios de La Paz, de Los Cabos, de Comondú y de Loreto, entre otros. 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES. Entre las principales variaciones destacan: SEP programas 
extraordinarios, Seguridad Pública federal, Ramo 12 Salud, PROAGUA Apartados Urbano y PTAR, FORTASEG y al 
Programa de Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, federal, entre otros. 

APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS. Entre las principales variaciones destacan: el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal de los Municipios de Los Cabos, La Paz, Comondú, de 
Mulegé y de Loreto, entre otros. 

OTROS CONCEPTOS PARTICPABLES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS. Entre las principales variaciones 
destacan: ZOFEMAT de los Municipios de Los Cabos y La Paz, el ISAN Municipio de La Paz, entre otros. 

APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Entre las principales variaciones 
destacan: FAM para la Infraestructura Básica y Media Superior y Superior, FONE Gasto de Operación, FAM 
Asistencia, FAM Potenciado Infraestructura Básica y Media Superior, FASSA, CECYTE, UABCS, y COBACH, entre 
otros. 

OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Entre las principales 
variaciones destacan: Participaciones por el 100% Recaudado del ISR que se entere a la Federación por el Salario 
del Personal de las Entidades Municipio Comondú, Otros conceptos participables de la Federación a Entidades 
Federativas, Participaciones por el 100% Recaudado del ISR que se entere a la Federación por el Salario del 
Personal de las Entidades Municipio La Paz, entre otros. 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL. Entre las principales variaciones destacan: el Fondo Municipal a los 
Municipios de La Paz y Los Cabos, entre otros. 

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACION. Entre las principales variaciones a los Convenios se encuentran: 
Programas convenidos CONAGUA, Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral Estatal, Fondo para la 



Protección de los Recursos Marinos y por la reorientación de los recursos originalmente destinados a otros 
Capítulos para atender el COVID-19 cuyas finalidades fueron para atender la contingencia sanitaria, entre otros. 

Capítulo 9000 

DEUDA PÚBLICA. Este Capítulo presenta una variación de $151,856,421 en relación al Presupuesto inicial 
aprobado por el H. Congreso del Estado, reflejando este incremento siendo la más representativa Amortización 
de la Deuda Pública Interna. 
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